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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno 
Regional de Puno indica a SERVIR que mediante Acuerdo Regional N" 105-2019-GRP-CRP se acordó 
recomendar al Gobernador Regional de Puno la remoción del Gerente Regional, ante ello, formula las 
siguientes consultas: 

a. ¿Cuáles son los alcances de los acuerdos regionales del Consejo Regional? 
b. ¿El acuerdo regional es de carácter de obligatorio cumplimiento para el Gobernador Regional? 
c. ¿El contenido del acuerdo regional N° 105-2019 se encuentra dentro de sus competencias del 

Consejo Regional? 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están contextualizadas 
en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, 
emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido 
y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la presente, 
pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad consultante; por lo que el 
presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia consultada. 

Del principio de legalidad en la administración pública 

2.5 Por el principio de legalidad, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas. 
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Este pnnc1p10 general del derecho, reconocido expresamente en la Constitución, que supone el 
sometimiento pleno de la Administración Pública a la ley y al derecho; es decir, la sujeción de la 
Administración Pública al bloque normativo, donde todas las actuaciones deben estar legitimadas y 
previstas en las normas jurídicas, y sólo puede actuar donde se han concedido potestades. 

2.6 Ahora bien, la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (en adelante, LOGR}, establece en 
su artículo 39 que, el acuerdo del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

2.7 Por otro lado, el literal c) del artículo 21, establece como atribución del Presidente Regional, designar y 
cesar al Gerente General Regional y a Jos Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los 
funcionarios de confianza, entre otros. 

En tal sentido, se advierte que el Presidente Regional es la autoridad competente de nombrar y cesar a 
los funcionarios de confianza. 

2.8 Estando a Jo expuesto, los acuerdos regionales deben ser acorde con lo dispuesto en la Ley N° 27867 -
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en base al principio de jerarquía normativa1. 

2.9 Por lo tanto, el ejercicio de la función de los Consejeros Regionales y Presidentes Regionales, deben 
enmarcarse dentro del principio de legalídad, así como de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. 

En los casos de inobservancia del principio de legalidad, la entidad respectiva deberá deslindar 
responsabilidad, conforme al caso en concreto. 

111. Conclusiones 

3.1 Conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
el Presidente Regional se encuentra facultado a nombrar y cesar a los funcionarios de confianza. 

3.2 La actuación de los Consejeros Regionales y Presidentes Regionales debe enmarcarse dentro del 
principio de legalidad, así como de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. En los casos 
de inobservancia del principio de legalidad, la entidad respectiva deberá deslindar responsabilidad, 
conforme al caso en concreto. 

Atentamente, 

CSL/abs/ccg 

- - CYNTHIA SÚLAY ·-· 
Ge!enle (el de Po&tttqm M íl!!~ del SeMcio e a 

AUTORIOAD NACIONAL omERV1CIO C!Vll 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

1 Artículo 51 de la Constitución Política del Estado: 
"La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente." 
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